
ta

ana

strft

ente 
to i •

;1TA

fra D '

fc--

A ño  i S e g u n d a  é p o c a N úm. 7

 ̂BE»te»ERITn

£ 1  Erscudo de España

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



La Benemérita
R e v i s t a  p r o f e s i o r i a l
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S E  R U B L . I C A  Q U I Í N J C E r S I A U M E I S I T E
R r e c l o  cJe la  e u s c r l p c i o n  T R E S  p t a s .  t r i m e s t r e

Pago a J.U n t« d o  por G iro  P osta l ^  ^  Ga,to.s de G iro  de cuenta del suscrip.or

Año I Segunda Epoca - 15 de Abril de 1938 - i l  Año Trlunfai Núm. 7

Por ahora hace el año
Jis Icí îoncsj\  liiu-s t !e  l i iarzo de- f * ) 3 7  ........

vt c ( ( i n o s a s  elei  O n i u l i l l o  c i n p r e n t l í a n  lii g r a a  

o f e n s i v a  s o l ) * c  V i z c a y a .  tlirl5*icla p u r  e l  l !o-  
i ' iido r  i i ivK ' lo  C jc ’ i i c r a !  M o l a .

l ' J  f c i i t i ü  s f p a i i i l i s l a  <le A j ' u i i r c  y  pf)- 
l i ' tuo  t l c l  m a r i i i l l e r o  lo r í e lo .  ¡Ka si t-ncío i n -  

oor po i ' í .d o  a la I ‘-sj»iuia N a c i o n a ^ .  p a s o  a 

pas o ,  tras  v i o l e n t o s  i ' o n i l ' a i c s  ( ( i i r  c u l t i i l n a -  

l>ini e n  r o i M i a i i ' f S  v i c l o n a s ,  a l  l i i ia l  ele la.s 
«•lia es  a I a m l e r a  ele la l^ltl•ia .se d a v a l í a  

t r i u n f a l  ct i  las  c r e s l a s  J e  los  J i i o i i le s  v i z -  

ca/no.s. f a c í a  t l í a  e n  u n  n u e v o  y  m á s  a c l e l a n -  

tacl<» ptcac ' l io,  l i a s ia  liej^ar al  c o r a z ó n  ele la 

.n c lu s l r to s a  y  a i i e r r o j a e l a  c a p i t a l ,  c i e s p u é s  ele 
. . .  t r i t u r a r  e l  f a m o s o  e  « i n c x p i n ^ n a l i l e »  c i n l u -

■ o a  ele i v e r i o  y  p o n e r  e n  !a m. i s  v e r ' o n z o . c a  ele las  fuj<as h c ' i e a s  a los  h o m b r e s

i le  a q u e .  e x t r a ñ o  e- o n ' u k -r n io  y a los reí  a ñ o s  ele m i l ic ia s  v a s e o -a s fu r i a no -  
m ( ' n ‘.Tiiesas.

_ N o  jnielo el  i lustre  C j e i i e r a !  v e r  c u l m i n a d a  su ol . ra  d e  a r r a n c a r  al s e p a r a 
t is m o  vasco su ú l l m i o  rc d u e to .  I-:i desi^raeiaeio a c e i d e n l e  e n  epte p e r d i ó  su 
preciosa v id a  le pr ivó d e  esta  j>ran sat is facc ión.

L a  E s p a ñ a  eíel C a u d d i o  l loró  c o n  resij«nad.n a m a r g u r a  la desa|}ar ición clel
h er o i co  e s tr a te ^ j  eu ya v e n i d a  l iKer la dor a  esper .áhamos c o n  a n s ia  los eiue en 
es !a reglón c el  N o K e  pade.-íann>.s. d e s d e  liac.'a m es e s ,  la má.s o d i o s a  v  c r u e l  de  
Ifts i n a n i a s :  la t i r an ía  roja.

-  ̂ H o y .  c o m o  eii  a , ,u el  d ja  aviaj ;«.  e ’c v a m o s  a!  C i e l o  nu e st ra s  p re ce s  por  'a
-  Oi;a e ’e i j í a  del jj o n o x o  ( . J c n e r a í  y  cxc l . - .mamos c o n m o v i d t  s;

( n - n e r a l  M o l a :  ¡ P r e s e n t e !  ¡ V i v a  K s p a ñ a !  ¡ A r n i m  ICspaña!

FRANCO, FRANCO. J 'RANCO
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L a  B en em érita

Disposiciones idei Gobierno Nacional
Documento de identidad para todos los españoles mayores de IB aftos. 

Decreto de 9 de abril de 1938 (B. 0. número 536)

A rt ícu lo  p r im ero .— Dependiente 
del M in is te r io  del In te r io r  se crea el 
servicio de identif icación con objeto 
de proveer a  todo español m ayor 
de dieciséis años  de edad de un 
docum ento acreditativo de su perso
nalidad.

A rt ícu lo  secundo.— Ern el docu
m ento  de iderktidad constarán  los 
nombres,  apellidos, f i liación, -natu
raleza, sexo, fecba de nacimiento,  
estado civil, profesión, domicil io  y 
caraterísticas físicas del individuo. A  
él será an ex a  una  fotografía  a  medio 
bu sto  y descubierto, del ta m a ñ o  ííue 
se determine en el reélamento.

E n  form a de clave se h a rá n  cons
tar  los datos que conve ciéa expresar 
en esta forma.

A rt ícu lo  tercero.— E l  documento 
de identidad tendrá la  disposición 
ádecuada para  que en él puedan re
gistrarse otras circunstancias  con
cernientes a l  interesado, en especial 
de aquellas que en la actualidad ori
g in a n  la  expedición de tar jetas  o 
carnets dé esta índole, como la 
c ión m i l i ta r , la  aptitud para conducir 
vehículos de motor  mecánico, el per
tenecer a asociaciones o entidades de

P a ra  dar aviso
del áiro de la  suscripción, b a é a  uso 
del «B ole t ín  de aviso de áiro» que 
publicam os en u n a  de las páéinas  
de l à ' cubierta "dé'és'ta revista.

interés público, la  condición de f u n 
cionarios  y otras análogas.

A  estos efectos se establecerá la
correspodiente coordinación con los
centros, ofic inas y dependencias que
sea preciso.

T a m b ié n  se consiénará  el h istoria l
de los obreros y empleados en rela
ción con sus empleos sucesivos.

A rt ícu lo  cuarto .—L a  expedición 
del documento será á^atuita para 
aquellas  personas que carezcan de . 
ináresos. E n  los demás casos la tasa •' 
de per:epción variará  desde 1 a  5o 
pesetas.

A rt ícu lo  qu into .—L a  duración ael 
documento de identidad será de 
cuatro años, s in perjuicio de las alte
raciones que proceda hacer constar 
antes de la renovación ordinaria.

A rt ícu lo  sexto.— E l  servicio de 
identif icación será prestado por la 
oficina central del M in is ter io  dej I n 
terior y por las  oficinas delegadas 
existentes en las  capitales de pro* 
vincia.

A rt ícu lo  sép t im o. ’ T o d o  español 
mayor de dieciséis años  es tará 'obl i 
gado a proveerse del documento de 
id.entidad que por este decreto se 
crea, f irmando al  efecto la .declara
ción que en el reglamento se pre- 
venéa.

T a m b i é n  está oblij^ado a exhib ir  a 
los encaréados del servicio la  docu

m entación  y a sum in istrar  los datos 
que sean necesarios para la  expedi- 

'“■ció tY del-ex 'pres^o 4o^umento.
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L a  b en em érita

Afd'culo octavo.— Los españoles 
mayores de clieci.'^éis años  residentes 
en el E x t r a n je r o  se proveerán del 
documento de identidad en sus res- 
pecíivos Consulados.

P o r  el M i n i s t e r i o  de A su n to s  
Exter iores ,  de acuerdo con el del 
Interior ,  se dictarán las correspon
dientes normas.

A r i íc u lo  noveno.— E l  documento 
de identidad acreditará a su titular 
en todo el territorio nac ion a l  ante 
las autoridades y sus agentes, cen
tros, tr ibunale?,  organismos,  depen
dencias y funcionarios  públicos, ha-  
l iendo fe, salvo prueba en contrario, 
íle los liütos f(ue en él f iguren con 
el carácter de «comprobados».

A rt ícu lo  10. —À  partir J e  la viden
cia plena de este decreto, Lì cédula 
personal tendrá exidusivamente la 
condición de docu men (o jusf ificativo 
del paáo de un tributo, pero se rese
ñará a n u a lm en te  en el documento 
de identidad, a los efectos de los ar t í 
culos 8.“ al 21 y 2-3 y concorklanfcs de 
la vidente instrucció.i  de cédulas 
personales aprobada por R e a l  de
creto de 4 de noviembre de 1925.

L a  reseña de la cédula en el docu- 
niento de identidad servirá para dar 
Cumplimiento a dichos preceptos.

A rt ícu lo  11. S in  perjuicio de las 
í '^sponsabiliJades de otro orden en 
que se incurra,  las infracciones que 
se cometan con ocasión de la pre
paración, * expedición, oomproba- ‘ 
ción y uso del documento de iden
tidad serán sancionadas  con multa 

lOO'a 100.000 pesetas.
Ar-iículo 12. P o r  el M inister io  
Orden público se prestará al del 

J-nterior la cooperación precisa para

el cum plim iento  de este decreto y- 
por el de H acienda se dispondrá lo 
concerniente a los medios econó
micos p a r a  el establecimiento y 
m an ten im ien to  de este servicio.

E l  M in is ter io  del I  nterior fac i l i 
tará  a l  de O rd e n  P ú b l ico  aquellos 
datos que interesen a las  funciones 
a éste enconm endadas y que aquél 
posea por virtud del servicio de 
identif icación.

A rt ícu lo  l3 .  E l  M in is ter io  del 
In ter io r  dictará las disposiciones re- 
í l a m e n t a r ía s  para la ejecución del 
presente.

A s í  lo dispongo por el presente 
decreto, dado en Burdos a 9 de abril  
de l938.  l í  A ñ o  Triunfa! . - i^rancísco  

E l  M in is tro  del Interior,  
R a m ó n  S e r r a n o  S u n e r .

Suplicamos; muy 
encarecidamente
a los señores suscriptores que aún 
no h a y a n  ¿ irado la suscripción del 
primer tr im estre— enero, febrero y 
m a rz o —lo haj^an lo antes  posible.

A sim ism o ,  y con el fin de poder 
efectuar un po^o importante,  que 
indefectiblemente tenemos que h a 
cer en los primeros días del mes de 
muyo, robamos a los demás nos en
víen por é iro  postal  la suscripción 
de los meses de abril ,  m ayo y  ju n io ,  
con lo cual nos fac i l i tarán  el poder 
cumplir  tan  im portante  e ineludible 
compromiso.

Visado por la censura
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L a  B en em erita

L. C U A R T E L  R O T O
M

P a s ó  la  tempestad del hierro y 
del fueéo. H u y ó  del pueblo zaraéo -  
zan o ,  entre m alolientes  jadeos y  v o
m itan d o  blasfemias,  la  bestia ro ja ,  
ah u y en tad a  y  perseáuida por las i n 
victas leéiones del Caudil lo .  Q u e d ó 
se el lu é a r  sumido en silencio h o n 
do y  triste, m ostrando su desolación 
y sus ru inas .  Y  en acjuella calle y 
en acíuel caserón enorme y  vetusto, 
( jue fue m a n s ió n  de u nos  cuantos 
caballeros del uniform e éris, vióse 
m i  a lm a  tocada de extraña y  pro
fu n d a  emoción. Y ,  s in  darme cuen
ta, encontrém e b a jo  el techo des
m antelado de a<íuel edificio c(ue
cobi jó  a l  H O N O R  y al  D E B E R .
E n to n c e s ,  mis o jos  y  m i espíritu 
com enzaron a v aéar  por todos los 
r incones  en u n a  contem plación pre
ñ a d a  de respeto...

P a b e l lo n es  mudos y fríos, vacíos 
de recias voces de padre y de dulces 
canciones de madre, s in  la  aleare 
presencia de n iñ o s  con sus juegos y 
sus risas, s in  rezos en los anochece
res. C a m a s  rotas, aplastadas,  donde 
en días ya  le jan o s  buscó descanso, 
tras agotadoras camir^atas o vi.’,ías 
tensas.  D io s  sabe <lué desconocido 
compañero. H o ja s  de papel por to
dos los r incones arrancadas de l i 
b ros  que h a b la b a n  de H o n o r ,  de 
D eber ,  de A m o r ,  de Auster idad,  de 
Sacrif icio,  y í jue la  bestia destrozó 
presa de odios rabiosos,  porque su

obtuso cerebro de gorila era in co m 
patible con la  palabra  V I R T U D .  
C u n a s  (Jue debieron ser doradas— 
sueño de in fa n c ia — que m ostraban 
las  huellas  de una  furia  vesánica y 
y el vacío de unos cuerpecitos i n 
fantiles  que quizá hoy ,  con sus l á 
grimas, fundirán  fr ías  nieves' de tie
rras salvajes y exóticas. E s ta m p a s  e 
im ááenes  venerandas, pulverizadas 
por botas  l legadas de países le janos.  
T r ico rn io s  honorables ,  s ímbolo de 
autoridad y de orden, despedazados 
por garras in m u n d as  acostum bra
das a crisparse sobre el oro a jeno  y 
sobre gargantas inocentes e inde
fensas.

T o d o  soledad, todo desolación y 
ru ina ,  todo terriblemente triste y 
evocador P e r o  entre tanta  y tanta  
destrucción, el C u arte l  roto m ostra
ba  el m ilagro de u n  cuadro en pié, 
en su sitio, s in un arañazo ,  s in una 
m an ch a .  E r a  un cuadro que entre el 
n im b o  de su marco m ostraba el ros
tro noble  y enérgico de un A H U 
M A D A ,  con su testa plateada y un 
m irar  ta n  sereno y penetrante que 
parecía sondar h a s ta  los más re
cónditos rincones de mi alma.

¡C u á n t a  v i d a  parecía rezum ar 
aquella estancia con su presencia! 
Q u iz á  la bestia roja , influida por 
aquella m irada y  por aquel rostro 
que fo rm a b a n  todo un caso ju s to  de 
caballerosidad, de rectitud y de fir-

Esta revista se publica con ia autorización de la Subdeiegación del Estado para Prensa y 

Propaganda y c ircu la  debidamentQ autorizada por ei limo. Sr. Delegado de Orden Público
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L a  Beeiiemerxla

raezd ,  s intióse cohibida, temerosa,  y 
Kuyó de aquel recinto que tenía 
todo un sabor de respeto imponente. 
Y  Kuyó sin que la blasfem ia  de sus 
áarras  m anchase  la pureza de aquel 
cuadro.

M i  despedida fue un saludo, cua
drado, como n un ca ,  para el in m o r 
tal  M aestro  y una oración y unas  
láárirnas para aq-uellos compañeros 
cuya suerte era un enigma.

P o c o  a poco, lo noche  empezó a 
cubrir  de sombras el C u arte l  roto.

J a v i e r  B L A N C O

El Escudo de España
Decreto del M inisterio del Interior de 2 de 

febrero üe 1938 (B. 0. núm. 470)

P A R T E  DISPOSITIVA

A rt ícu lo  1 °  E !  E sc u d o  de E s 
paña se constituye con la heráldica 
de los R e y e s  Católicos,  sust i tuyen
do las  armas de S ic i l ia  por las del 
antiguo reino de N a v a r r a ,  con lo 
cual se integran los b lasones  de las 
agrupaciones de estados medievales 
que consti tuyen la E s p a ñ a  actual.

A rt .  2 °  E l  E scu do de E s p a ñ a  se 
describirá así:

Cuartelado.  E l  primero y el cuar
to, cuartelados tam bién; primero y 
cuarto, de gules, con un castillo de 
oro a lm enado con tres a lmenas,  con 
tres h o m en a jes  o torres con tres a l
menas cada uno, mamposteado de 
sable y aclarado.de azur; segundo y 
tercero, de plata, con u n  león ram - 
Pante de gules coronado de oro, 
Enguado y armado del mismo. S e 
cundo y tercero, partidos en pal; el 
primero, de oro, con cuatro palos de

gules; el segundo, de gules con u n a  
cadena de oro, de la  cual  arrancan  
ocho segmentos que se reúnen en el 
centro de u n a  jo y a ,  centrada poí  
una^esmeralda.

E n t a d o  e n  p u n t a ,  de  p l a t a ,  coA 
u n a  g r a n a d a  e n  s u  c o l o r  r a j a d a  de 
g u le s  y t a l l a d a  y  h o j a d a  c o n  dos 
h o j a s  de s in op le -

C o ron e l  de ocho florones (visibles 
cinco)-

E l  todo sobre el águila  de S a n  
J u a n ,  pasmada; de sable, n im bad a 
de oro, con. el pico y  las garras  de 
gules: éstas arm adas de oro. A  la 
derecha de la  cola del águila, u n  
yugo de gules, con sus c intas  de lo 
mismo, y a la izquierda u n  h a z  de 
flechas, de gules, con sus c intas  de 
lo mismo-

E n  la  divisa las pa labras  « U n a » ,  
«G ran d e» ,  «Líbre».

E l  todo flanqueado por dos co
lu m n a s  de plata,  sobre ondas de 
azur surm on tad as  por coronas de 
oro. E n  la del lado derecho se enros
ca u n a  cinta con la palabra  «Plus»;  
en la del lado izquierdo, otra, con 
la palabra  « U ltra» .

D a d o  en Burgos,  etc.

Recibos de suscripción
E n  todo este mes y la  primera de

cena del próximo, remitiremos a los 
señores suscriptores que nos h an  
abonado la suscripción por giro, 
desde enero a la fecha, los corres
pondientes recibos.

E s t a m o s  term inan d o de organizar  
nuestra oficina adm inistrat iva ,  la 
cual com enzará  m uy pronto a fu n 
c ionar  puntualmente.
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6 L a  B en em érita

■ ( rnRit FDDC M nnii( ’] IHDHLLLllUS 11 LHUUJ pi franco, asspíio su siistíá y sii tfíieiB
E n  su día y en u n o  de nuestros 

folletos publicaremos el  « R e é la -  
mento del Benem érito  Cuerpo de 
M u ti lad os  por la  P a tr ta » ,  próximo a 
aparecer en el <<Boleíín O f ic ia l  del 
Estado» .

L a  P a t r ia  y el C au d i l lo  no o lv i 
dan a los que luchando Keroica- 
TOente por ella, perdieron miembros 
del cuerpo, indispensables para la 
noble  tarea del t rab a jo  y les asegura 
u n  vivir  m ateria l  decoroso y el 
puesto preeminente y de h o n o r  a qiie 
en el concierto n a c io n a l  t ienen de
recho los que se inut i l izaron  en su 
é loriosa  defensa.

M ie n tra s  l leéa el m om ento  opor
tu n o  de dar el nuevo R eg la m en to ,  
publicamos a continuación un ex
tracto del m ism o tom ado de la 
P re n s a  local.

Deberes y derechos de los caballeros 

mutilados.

T o d o s  cuantos h a y a n  recibido h e 
ridas o lesiones de guerra en servicio 
encomendado o de reconocido pro
vecho y a consecuencia de ellas 
sufran m erm a en sus aptitudes de 
traba jo ,  serán premiados con el l í -  
tu lo  honroso  de C a b a l l e r o s  n n i i i la -  
(]os  efe l a  ¿ u e r r a  p o r  la  P a t r ia .

P o r  las consecuencias y gravedad 
de sus heridas se calif icarán de:

M u t i la d o s  a b s o lu t o s .—L o s  ciegos, 
los amputados de am bos pies o m a
no?, o de mano y pie del mismo lado, 
los paralít icos y los dementes: G o 
zarán  de m u y am plios  beneficios y 
de p e n s io n e s  v i ta l ic ia s ,  de^de d o c e

m i l  p e s e t a s  anualeSi los soldados o 
asimilados a soldados^ s ié^iendo en 
escala proéresiva según sus empleos 
o asimilaciones,  o edad el r ûe no 
posea empleo o asimilación.

M u t i la d o s  p e r m a n e n t e s .  ~ Los  que 
sin llegar a la  calif icación de a b s o 
lu t o s  queden privados de toda apt i 
tud de traba jo :  E s t o s  g o z a r á n ,  
además de otros beneficios, de p e n 
s io n e s  v i t a l i c ia s  suficientes poro un 
decoroso vivir, con au m entos  de 
pensión para aquellos que requieran 
cuidados extraordinarios,  y tam bién  
por el ntímcro de sus hi jos;  en a m 
bos casos, en determinadas condi
ciones.

M u t i la d o s  úfi7es.— S erá n tod os  los 
que al  térm ino de su curación pue
dan ser empleados en destinos o 
trabajoí-’.

P o r  lo tanto ,  los m u t i l a d o s  ú t i le s ,  
aun cuando estén am putados de una 
m ano, brazo, pie o pierna, y, en ge
neral,  cuantos puedan rendir un tra 
bajo útil, aunque su capacidad esté 
disminuida, seguirán sus cprreras, 
conservando sus puestos en los es
calafones.  P a ra  ellos habrá desapa
recido la tri.steza de verse l lamados 
in v á l id o s ,  y  tendrán el orgullo y la 
alegría de seguir en sus puestos las 
vicisitudes de ^  carrera o profesión.

P ora  todos aquellos otros m u t i l a 
d o s  que no  pertenezcan a Ctierpo o 
Servicio con escalafón, militares, 
m arinos  y aviadores; p.ara las M i l i 
cias y los paisanos, hombres y mu" 
jeres, que alcancen el título de m u t i 
l a d o  d e  lo  ¿ u e r r a ,  se les ofrecerá por
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el E sta d o :  U n  destino o empleo que 
-les proporcione u.n seguro y honesto 
vivir, t rab a jan d o  en lo que les sea 

. posible,,  asegurado ya su porvenir, 
s in que ja m á s  tenga que pasar  por 
sus mentes la idea del olvido, a b a n 
dono o de miseria.

M ien tras  no se les proporcione el 
ino que se procurará sea rápida 

y brevemente, seguirán cobrando sus 
haberes o sueldos, y  si no los tuvie
ran se les as ignarán  pensiones a l i 
menticias.

S e  s e ñ a l a r á  e l  g r a d o  d e  m u t i la c ió n ,  
para asignar las diferentes catego
rías, mediante exam en de un T r i b u 
n al  M édico  M il i tar ,  que determirá 
un coeficiente numérico,  de 1 a 100. 
Los  que no lleguen a 11 serán calif i
cados de h e r id o s ,  y  estos heridos 
tendrán, entre otros derechos, a p la
zas preferentes de traba jo  y a la M e 
dalla de Su fr im ien tos  por la P atr ia ,  
que podrá ser con o sin pensión, se
gún las  circunstancias. L o s  que su 
coeficieute numérico sea de 1 1  hasta  
100 serán calificados, en la forma 
que especifica el R e g la m e n to  en mu- 
t i l a d o s  p e r m a n e n t e s  o en p o t e n c ia l e s  
o en ú t i le s ,  con los derechos corres
pondientes a l  grado de su m u ti la 
ción.

E s  absolutam ente  preciso y con
veniente que todos, de G e n e ra l  a 
Soldado, los que h a y a n  sido heridos 
o lesionados de guerra, ejerciten su 
facultad a ser calificados, según les 
corresponda, por ser  la base de sus 
preeminencias, y derechos, que son 
niuy amplios,  unos honoríf icos  y 
otros materiales, que afectan en m o 
do trascendente a su porvenir. P a r a  
a lcanzar  la calificación, t ienen que

solic i tar  ser reconocidos por el T r i 
b u n a l  M édico y luego la form ación  
de ejcpediente para su calif icación de 
m u t i l a d o  o  h e r id o ,  eL  R e g l a 
mento se in d ican  los detalles de los 
trám ites  oficiales a  cumplir,  y se dic
t e n  los form ular ios  de las in s t a n 
cias.)

E l  t í tu lo  de m u t i l a d o  o  h e r i d o ,  lo 
recibirán después los interesados-re
mitido por la  D irecc ión  de M u t i l a 
dos de la G u erra ,  y será la credencial 
que acredite su calidad y sus de
rechos,  .

U n a  vez en posesión del t í tu lo  de 
C a b a l l e r o . m u t i la d o ,  _\os que deseen 
obtener «D est inos»  o « T ra b a jo » ,  lo 
sol ic i tarán an te  l a s  «C om is ion es  
Inspectoras»  en la  forma que espe
cifica el R eg la m en to .

L a s  «Com isiones-  Inspectoras» ,  
con la D irección  de M uti lados ,  son 
los órga.nos ejecutivos del cum pli
miento del R e g lam e i i to  y, por lo 
tanto,  de la otorgación de «D est inos»  
y « T ra b a jo » ,  y aquellas  están in te 
gradas por los E xcm o s .  seríores P r e 
sidentes de las A ud ien cias  P r o v in 
ciales, como presidentes natos,  y 
como vocales, un Je fe  M il i ta r  y los 
señores Delegado de H acienda y D e 
legado de T r a b a jo ,  un A se s o r  m é
dico y un Secretario letrado.

D a d a  la alta, calidad-, oficial y per
sonal ,  del Presidente, representante 
de los T r ib u n a le s  de Ju s t ic ia  N a 
cional  y la de los vocales, represen
tantes del E jérc i to ,  de la H acien da  y 
de la O rg a n iz a c ió n  y  A cc ió n  S i n 
dical, en su noble  m isión  de organi
zación  nac ion a l  del traba jo ,  está 
asegurado en absoluto el m ás exacto 
cum plim iento  de la voluntad N a c ió -
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na l ,  de premiar y atender,  con espe
cial cuidado, a sus h i jo s  predilecto«;, 
que tuvieron la d i i l u  de verter mi 
sangre generosamente y sufrir pena
lidades y dolores en defensa de la 
P a tr ia .

C o m o  f inal ,  m anifes tam os que el 
^R eglam en to  de Mutilados*" se pu
blicará dentro ue breves días en el 
B o le t ín  O fic ia l  del E-stado, que o b l i 
gator iam ente  t ienen que poseer, al 
m enos  u n  ejemplar,  todos los C e n 
tros O fic ia les  y O rg an ism o s  del E s 
tado, entre ellos todos los Cuerpos 
M il i tares ,  los A y u n ta m ie n to s  y los 
Juzgados.  A  dichos O rg a n is m o s  o 
a otros similares pueden acudir los 
interesados, para conocer sus o b l i 
gaciones y derechos. A dem ás,  y con 
la m ayor  brevedad posible, se p o n 
drán a la venta en todas las librerías 
ejemplares del R eg la m en to ,  reco
m endando m uy señaladam ente  su 
adquisic ión por los beneficiarios y 
por sus fam iliares  o personas que 
por aquéllos se interesen.

E n  él h a l la r á n  el detalle de las 
P e n s io n e s  y de los D e s t in o s  y  T e a -  
b a j o s  que les corresponden, que son 
en núm ero m uy amplio,  variado y 
suficiente para todos los que tengan 
derecho a ellos y los serán f ie lmente 
reservados por el E stado ,  Provincia ,  
M u nic ip io ,  E m p resas  y particulares, 
en la cantidad y calidad que la Ley 
ordena, quedando encargado de que 
así  se cumpla exactamente la D ire c 
ción de M uti lados ,  a cuyo frente está 
hoy el general M i l lá n  A stro y ,  f u n 
dador de la Legión.

E s  muy im portante  conocer el de 
las  plazas de o p o s i c ió n  o c o n c u rs o ,  
que en todas las carreras ilel E stado ,

P ro vin c ia ,  M u n ic ip io  y  semejantes 
les son reservadas a los m u t i la d o s  
ú t i l e s  en propon i(>n il< I 20 ° o. o los 
gue posean lus liiulo.s proft'.siop.ale>i 
correspondientes o los adquieran de
bidamente, tales como Ingenieros,  
A bogad os,  Médicos,  Licenciados en 
F i losof ía ,  M aestros ,  Arquitectos  y 
semejantes,  de las distintas F a c u l ta 
des o especialidades científicas o téc
nicas o profesionales.

A s im is m o  conocerán las preem i
nencias  que se les conceden, de tra
tam iento ,  derecho a uso de uniforme, 
cartiet y distintivo especial do C a b a 
l l e r o  M u t i la d o .  Y  para aquellos qvie 
lo h a y a n  especialmente menester, 
tendrán privilegio a asientos reser
vados en los vehículos, así como 
preferencia a no form ar  colas en los 
actos públicos que tengan por objeto 
el sum inistro  o entrega de cosas o 
documentos,  o igualm ente  en las ta 
quillas de billetes de los espectáculos 
públicos, siendo, naturalm ente ,  estas 
preferencias, únicam ente  personales 
e intransferibles.

T o d o s  los m u t i l a d o s  tendrán de
recho en los E stab lec im ien tos  O f i 
cíales a asistencias gratuitas,  niédica, 
farmacéutica y ortopédica.

G o z a r á n  del honroso  privilegio 
de poder asistir  a los actos públicos 
forniando Cuerpo con sus G u io n e s  
o Banderines ,  para así demostrar su 
am or  y gratitud para la P a tr ia ,  su 
orgullo de haberla  servido bien y su 
inquebrantable  adhesión y lealtad 
al Caudil lo ,

P a r a  nuestros h erm anos  los so l
dados M arroquíes  se decretará igual
mente, el ^R eglam en to  de M utilados
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M a  rrocjuíes®, en el que con el mismo 
iateré.*? que. para nue^^tros soUatlos,  

ñ 1 a 1 it’IIJc y vt?lii por e 1 io-’, c*o f* 
cctliénJolo.‘> honores, prt'eminencíds, 
pensiones viralicias y desliaos,  en 
los que se asegure su porvenir.

iV iv a  E sp añ al  lArriba E sp a ñ a !  
¡Franco! jFrancoI iFranco!

A d v e r t e n c ia  i m p o r t a n t e ,— Se rue- 
a todas cuantas  personas se in te

resen ¡7or i()>: 'M u n Ía d os  d e  g u errn  
p o r  ìli P a t r ia ,  recorten este articulo 
y lo ha^^an llegar a sus parientes o 
am igos  que h a y a n  recibido heridas 
o lesiorves en el transcurso de la 
éueri-a.

L A U  D A T O R I A  ¡REisPEi-roi
Cspitán Cortés: ¡Rresente!

M an daste is  el p u ñ a J o  de ¿uerre- 
rros más valerosos de nuestra  raza.

Fu is te is  el más tiel  intérprete de 
nuestro sacrosanto Reglam ento .

Y  el autor  de la más sublime y b i 
zarra proeza de esta S a n t a  Cruzada 
antimoscovit . ’ .

C o n  reducido núm ero de in d ó m i
tos pechos beneméritos,  aguantasteis  
las dentelladas más salvajes  y fer^'- 
ces de los chacales carniceros de la 
horda.

G r a n  soldado de los campos beli
gerantes, excelso e invicto legionario 
de A h u m a d a ,  vuestra gesta inven
cible es el mejor molde para los bi- 
soños del m añ ana ,  e jemplo dificilí 
simo de im itar  y aún  menos de 
superar, perdurando indeleble en la 
menfe de los verdaderos españoles y 
en el corazón de los bienhadados 
Que tenemos el a l t ís im o  orgullo de 
pertenecer a las f i las de los C a b a l le 
ros del H onor.

C o h  esa nota de valor, hicisteis 
<lue Ia G u a rd ia  Civil  diera al mun-

ejemplo de g ra n d :z a  y sobriedad.
Pu sis te is  el nom bre  sagrado de 

’luestrci querida madre E sp a ñ a  por 
^íicinia de vuestra existencia.

Y  conquistásteis  los m ejores  la u 
ros para el nuevo historia l  de n u e s 
tro Cuerpo.

Y  fuisteis norte  y guía de esas 
huestes e n v i J ia b le s q u e  cayeron exá
nimes en el pináculo de N u e s tra  S e 
ñora de la Cabeza con el ^Arriba 
España^’ en sus labios .....

Desde el a l far  sagrado de la  G l o 
ria veréis brotar  en aquella bendita  
tierra el m ásti l  donde ondeará la en
seña de la victoria.

C a p itá n  Cortés,  el H é ro e  de los 
mejores E jé rc i to s  del mundo, los de 
nuesiro  Imperio,  va en su corcel a 
paso f irm e y seguro por los arcos 
tr iunfales  de la victoria, poniendo 
enhiesto el nuevo escudo de la E s 
paña N a c io n a l -S in d ic a l is ta ,  direc
triz de la c ivilización m undial .

C a p i tán  Cortés, cam aradas  todos, 
nosotros rendímos h o m e n a je  ante 
los que ofrendaron sus vidas tan  ca
ballerosam ente  por la P atr ia .

G lo r ia  a los M árt ires  de la L e a l 
tad.

iSaludo a Franco!  ¡A rr ib a  E s -
pana

F r a n c is c o  R o d rí g u ez  B años
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Santander bajo la tiranía marxista
C a r t 3 S  3  u n  s u s o r i p t o r

VIL

M í  estimado amigo: L a  últ ima 
excursión a tierras as tu r ian as  que 
lucieron las milic ias montañesas,  
fue en los postreros días de ju l io  de 
l937.  L lev a b an  como objetivoyr la 
rotura del frente n ac ion a l is ta  por el 
para ellos fatídico E,scamplero; el 
a is lam iento  y cerco total  de Oviedo 
y, como b om ba final,  la tom a d,e la 
Keroioa, invicta y mártir  capital 
ovetense.

F u e ro n  al lá  unos cuantos  b a ta l lo 
nes de los m ás «aguerridos» y unas 
br igadasde  los vapuleados «gudoris» 
vascos.

E,1 estado de á n im o de ést^s no sé, 
a ciencia cierta, cuál sería. Después 
de la batida que nuestro glorioso 
E jé r c i to  les propinó al  expulsarlos 
del feudo separatista  del «napoleon- 
cbo» A guirre ,  es de presumir que no 
fuese m u y propicio a nuevas empre
sas bélicas. E l  de los milic ianos 
m ontañeses ,  puedo asegurarle que 
era de verdadero pánico.  Les  k a b ía n  
zurrado mucKo en A stu r ia s  las dis
t in tas  veces que por a l l í  guerrearoti 
y con razón consideraban aquello 
como el matadero del «ejército del 
pueblo».

L a  cacareada ofensiva ro ja ,  a n u n 
ciada a bom bo y plati l los y p lanea
da y dirigida por u n  teniente coro
nel  ~ creo que checoeslovaco— y un 
com andante  ruso, se inix:iü el día 
primero de agosto con el au x il io  de 
la «gloriosa», como el cínico don

In d a  l lari iaba.a lo aviación soviética 
a la que dedicaremos u n a  de nues
tras futuras  cartas. E.1 día 3 ya se 
les h a b ía  acabado el gas a los m ar-  
xistaff. L a  palfea fué  tan fenom enal  
que les costó a los atacantes unas 
cuatro mil bajas^ P e r s o n a  para m í 
de gran crédito, encuadrada, a la 
fuerza, en uno de los bata l lones  
,moníañe-ses‘expedicionarios, me ase
guró que dicho día 3 evacuaron a 
A viles  por l a  carretera de G ra d o  
novecientos heridos. A  los hospita
les de sangre de la  zona m inera  fue
ron llevadas tam b ién  expediciones 
m u y nutridas. Y ,  como de costum 
bre, los ro jos  dejaron en  el campo 
de su desastre num erosos muertos 
abandonados.  Se  lucieron ¡vive Dios!  
los estrategas extranjeros.

T r e s  o cuatro días después, des
trozados, desmoralizados y conten
tos de h aber  salido con vida del para 
ellos infierno asturiano,  regresaron 
a la M o n t a ñ a  los vascos y los san -  
tanderinos, y vinieron con ellos a l 
gunos bata l lones  as turianos  con u n a  
sección de d inam iteros de gesto fos
co y  aspecto patibulario,  especialis
tas en  voladuras de puentes y des
trucción de edificios e iglesias y con 
buenas piernas tam bién  para correr, 
sí llegaba el caso,

E l  día i S  de agosto ¿oménzó la 
reconquista  de la M o n ta ñ a  por las 
invic.ta.s tropas de la auténtica E s 
paña. S i n  duda la presentían los
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gerifaltes rojos,  que para oponerse 
a f i la  tra jeron de A stu r ia s  nuevos 
halallones y material bélico, y obli
garon a infinidad de ciudadanos, 
m uchos de ellos sesentone.«:, que en 
su vida b a b ía n  coí^ido un pico ni 
una  pala, a pesados traba jos  de for
tificación. T o d o  lo f iaban los m an -  
damás m arxistas  a las cuevas y a las 
zan jas ,  pese a la inutil idad para 
ellos, que de sobra la conocían,  del 
famoso e « inexpugnable» cinturón 
de hierro de B ilbao .  ¡D e  qué vale 
fortificar  posiciones cuando el espí
ritu de los l lam ados a defenderlas 
está derrumbado!

Precursora  de la por nosotros  t a n 
tos meses esperada y ansiada ofen
siva, fué nuestro aviación. A  la t r e 
gua aquella impuesta,  s in duda, por 
la í^ran batalla  de Brúñete ,  en la 
que las mesnadas del orondo m in is 
tro de defensa ro jo  sufrieron tan es
trepitoso y sangriento  fracaso, s i 
guieron días «aviatorios» de gran 
actividad. L a s  visitas de nuestros 
tr iunfales  aparatos  eran diarias, y 
día h u b o  en que las lepii íeron  hasta 
ocho veces, y diarios fueron también 
los bom bardeos a los aeródromos y 
otros objetivos militares  de la capi
tal y contornos.  E n  un estadillo que 
se me ha extraviado y que siento no 
encontrar,  llevaba yo anotadas  a la 
hora y a l  m inu to  las visitas de nues
tra aviación.  E l  tiempo transcurrido 
un día entre los loques de alarm a y 
entre los de ésta y los de peligro y 
normalidad, llegó a sum ar ocho ho-  
Ta.c, quince m inutos  y veintidós se
gundos. T o d o  este tiempo fué in h á -  
vil para el t rab a jo  en la m ayoría  de 
las industrias,  pues la i oblación

obrera, en cuanto  oía  las sirenas, co
n i a  a cobi jarse en los refugio.*?.

E l  citado feliz día l 5  irrum pieron 
por los montes que c ircundan U e i -  
nosa  las  legiones del Caudil lo ,  capi
tan ead as  por el ilustre G e n e r a l  D á -  
vila. D e  un brioso e incontenible  
em pujón  se p lantaron  a las puertas 
deaquella  ciudad. O tra  colum na b a 
rr ió  con relativo facilidad el frente 
rojo  de la provincia de B urgos  y pu
so su planta  victoriosa en la exten
sa planicie  del E scudo.  H u b o  en 
am bos  frentes a lguna resistencia, 
pero vencida ésta y rotas las  l íneas, 
comenzaron los «repliegues estraté
gicos» hacía  Torrelavega y O n t a n e -  
da, a u n a  velocidad vertiginosa.

S i  ha  leído la  crónica de nuestro 
colaborador G .  ( H i jo ) ,  publicada en 
el núm ero  anterior, b a jo  el tí tulo 
de « U n a  retirada estratégica», babrá 
visto cómo «chaquetearon» los m il i 
c ianos m ontañeses  ol primer em pu
jó n  que les dieron las tropas n ac io 
nales. iCom o que dejaron atrás a los 
a fam ados  «gudaris», pese al gran en
trenam iento  que éstos ten ían  en esta 
clase de f jercicios tácticos! R e a l m e n 
te no se podía esperar otra cosa de 
un con ju n to  en el que el 8 0  por 100 
de los m il ic ianos  eran forzosos y de 
derechas por añadidura,  y el 20 por 
100 restante, aunque m arxis tas  en 
su totalidad, estaban ya gastados, 
agotados, cansados y molidos,  y de
seosos, salvo a lgún que otro f a n á t i 
co, de poner fin, como fuese, a  aque
lla dilatada y estéril lucha.

Q u e  ésta iba a ser breve lo pro
n ost icábam os la mayoría  de los «fac
ciosos» en nuestras  secretas tertu
lias; pero la realidad vino a demos
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t r a m o s  que Habíamos sido lardos en 
el pronó-itico, pufs lo que esperaba- 
3'.K)S se drsBrrollase en un mes t’sca- 
Fo, se l íq o i Jó ,  merced al al io  espíritu 
y acometividad de nuestro K jérc i to  
en ¡ O N C E  D Í A S l  Y  aún hubiesen 
sido tres o cuatro menos, si los de
rrotados ro jos  no  hubieran  destrui
do tramos de carretera y volado 
puentes y a lcantaril las.

L o s  batal lones que el alto mando 
m arxis ta  envi<> a R e in o s a  para con
tener la ofensiva nacional is ta ,  b a ja 
ron corriendo por los montes hasta  
Torrelaveíia, y ctiando aso m aban  
por las Frag u a s  las t r iu nfan tes  le-

Beneméritos
el no  estar en destino í i jo  n o  debe 
ser obstáculo que demore vuestro 
deseo de subscribiros a esta, revista.

L a B enem éri ta  llegará a donde 
vosotros la m andéis  llegar, hasta  las 
m ism as  avanzadil las ,  donde, con el 
arro jo  peculiar de los legionarios de 
A h u m a d o ,  lucháis  por arrancar  de 
las zarpas sangu inar ias  del oso so
viético la parte del terriíorio n ac io 
n a l  que aún tienen bajo sus i n m u n 
das patazas.

L a  B e n e m é r i t a  os seguirá a donde 
quiera que vayais, si os tom áis  la 
molestia  de avisar vuestro cambio  de 
residencia o destino.

L a B e n e m é r i t a ,  s i  lo  p re fer ís ,  os  
r e s e r v a r á  v u e s t r o s  e j e m p l a r e s  p a r a  
e n v i á r o s l o s  c o n  las  d e b id a s  s e g u r i 
dad es  c u á n d o  y  a d o n d e  lo  o rd e n é is .

A h o r a ,  a l  reanudar su vida, es 
cuando más necesiia L a B e n e m é r i t a  
de vuestro apoyo.

éione.s de Fra n co ,  dieron otro salto 
los fujíi tivos h asta  R eq u e jad a .  A l l í  
estuvieron dos días «reor;^anizándo- 
se»  los millares de replegados, m u 
chos de los cuales se quedaron ocul
tos por los pueblos y  otros se re fu 
giaron en las  cuevas de la  m o n ta n a  
y en la  capital, y lo que quedó de la 
l 4 .“ brigada lo enviaron a S a ró n  y 
O bregóii  a  dificultar el glorioso 
avance libertador. E m p e ñ o  inúti l  e 
idiota, pues el empuje era de ta l .p o 
tencia y magnitud, que le hubiera  
sido dificilísimo a u n  ejército m e jor  
organizado el contenerlo ,cuanto  más 
a unas  huestes sin disciplina y sin 
m oral ,  dispersas y en franca y h u 
m il lante  derrota, que f iaban inás a 
los pies, que a las m an os  y a l  co
razón.

B a s ta ro n  ocho días para ocupar la 
m ayor  parte de la provincia y l legar 
por el S u r  y el O este  a los puertas 
de San tan der .  L a s  fuerzas que ve
n ía n  por el N o r te ,  tom ada la  imp.or- 
tante  ciudad.de Tofre lavega ,  se diri
gieron, en parte, a la capital ,.y otras 
cont inu aron  su m archa tr iu nfa l  h a 
cia A stur ias .  L o s  bata l lones  vascos 
que an daban  por C a rra n z a  y Castro  
U rd ía les  iban  cayendo, en su m a y o 
ría,  en el saco, sin otro agujero de 
salida que el m ar  C an táb r ico ,  por 
donde era difícil y peligroso escapar.

E l  suspirado m om ento  de nuestra 
l iberación se acercaba a zancadas 
gigantescas,  y cuatro días antes de 
la fecha gloriosa,  o íam os ya desde 
aquí tronar el cañón.  « S o n  nuestras 
baterías»,  decían los engañados o 
disimulados rojos.  « N o  pasarán», 
repetían los m an dam ás,  m ientras  a 
la  chita callando preparaban la  ma-
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leía. « E l  ejército del pueblo — m e n 
tían en el iliiico periodicucko exis
tente los embaucadores— resiste h e 
roicamente».-«Si  los auxil ios  que el 
¿obierno  legítimo de la R ep ública  
ba  prometido enviar con urgencia, 
llegan a tiempo — aseguraban los 
eternos farsantes  • el fascism o será 
aniquilado en nuestra provincia».  Y  
aún u n o s  «peras» rojos,  melenudos 
y con chalina,  que ja m á s  habían  
empui^ado una herrarnienfa de tra- ,  
ba jo n i  asomado arm a al. b.razo a 
una tr inchera,  y unas  «mozas» pin
tarrajeadas, gesticulantes y chil lo
nas, recorrían las calles en una c a 
li ioncta  éritando: ia fortificar  fodo>! 
¡a tqn jar  todos las arm as  y que la 
M o n ta ñ a  heroica sea el sepulcro.deí 
invasor] Pero  n i  con estos n i  otros 
revulsivos lograba la chusm a voci

ferante levantar  el decaidísimo espí
ritu marxista ,

L os  m il ic ianos  que venían huidos 
de los frentes a esconderse donde 
pudieran, eran los ja rros  de o¿ua 
helada que caían sobre las exp iran 
tes pavesas de lo que fué entusiasmo 
rojo. À  medida que éste se extinguía 
y acababa de derrumbarse,  el nues
tro, m antenido sin quebranto, d u 
rante frece meses de duia esclavitud, 
se agrandaba por instantes  y se 
preparaba pora la gran  explosión 
cercana.

D e je m o s  para la próxima caria el 
relato de nuestra resurrección jlld- 
ríosa y de nuestra ín ccrp o ia c ió n  a 
lo Esj^aña U n e,  Gr.j/?c?e y  L ib r e .

Le abra;^a con el m ayor  entusias
mo, su aífmo.

J e n a ro  G .  G E I J O

R  E : 2  A  B  A  N
A lcá z a r  de Toledo. E s p e jo  y éuía 

del M ov im ien to  N a c io n a l .  Leyerida' 
de héroes y mártires. M u ch o  se ha 
escrito de él. S e  sucederán éet^eracio- 
^es y se^^uirá hablándose lo mismo.

E n  aquellas  ru inas  pueden estudiar 
todos, desde los grandes técnicos mi
litares hasta  los n iños de las E sc u e 
las. P a r a  todos h ay  clases. Cada pie
dra, cada r incón, cada pedazo de 
Metralla, tiene su historia  que nos 
dirán cómo se ama a la P a tr ia  y có- 
Too se cree en Dios  N u e s t r o  Señor.

H u b o  en esta imperial  mansión 
durante el asedio, además de sus he
roicos defensores, el § 0 ° lo  de mujeres 
y nm os.  Madres,  esposas e h i jos  de

j^uardias-('ivilcs. iSonfgs mujeres y 
anáelicales criaturaí^! S ig u ie ro n a  los 
suyos y con ellos prefería n m orir  a n 
tes que caer en poder de la horda 
roja . Pero no sería así; eso n o  ocu
rriría  nunca porque tenían allí  una 
Virgen ,  la V irgencita  del A lcázar ,  a 
quien rezaban  con ese fervor de m o 
ribundos quesólo  en lo sú l t im o s  m o
m entos  se puede realizar.  R e z a b a n  
aquellos interm inables  rosarios en 
que tenían por cuentas las B j t e r í a s  
ilel l5,5. C-í'í» Ciiñ<>naz<i u n Ave Mc»- 
líd y to.s P a  !rv/)ue.>*iros era la nvin- 
ción la que los señalaba.  Y  el R o s a 
rio seguía, tenía  que seguir, porque 
sus esposos, sus padres y sus hi jos
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tam bién  conlinuabLin e a l o s  parape
tos. Y  rezaban, rezaban  por los Que 
m orían ;  por los que estaban próxi
m os a morir;  por el f in  de aquel i n 
fierno.

A lg u n a s  veces les lleí^aba la n o t i 
cia de la  muerte del ser más querido, 
pero seguían s in  inrriutarse, daban 
un ¡V iva  ELspaiia! y otra vez a rezar 
por el caído, a rezar por los que que
daban.

S etenta  días la m ism a tarea. L le 
gaba la nocbe y ya se estaba desean
do que se acercase el día. H a s ta  que 
una  m a ñ a n a  se presenta un p ar la 
m entario ,  es un sacerdote, áran ora
dor, vendido a los rojo,«. Celebra M i 
sa y conforta a todos con el cuerpo 
de Je s ú s  en fo rm a de la S a n t a  H o s 
tia. Les Kabla de u n a  preparación 
para b ien  morir,  porque dentro de 
m u y poco esta l lar ían  las m inas.  
Q u ie re  ab land ar  el á n im o  de a. jue- 
l las mujeres , porque se niegan a ser 
evacuadas,  quiere que por medio de 
ellas el A lcá z a r  se rindo. N o  lo con
sigue. E l l a s  (como M oscardo)  no 
l ian leído nun ca  la palabra «ren
dirse». S o n  españolas y crist ianas y 
quieren m orir  al l í .  H a r á n  del A l c á 
zar  un cementerio antes  que loaren 
poner en aquel sagrado lu.^ar la pe
zuña marxista .

iFranco,  Franco! ,  decían entre rezo 
y rezo. N o  le conocían, pero se im a 
g in ab a n  su persona. ¡S i  l leéase pron
to Franco !  iSi  lleéase antes  de que 
explotaran las minas! A quellas  m i
nas que fueron las  primeras en sen
tar portiu¿ eran las más próximas a 
ellas.

Y  Ueáó Fra n co .  T e n ía n  una  pal i 
dez cadavérica, sin peinar, con aqu e

llos in m u n d o s  ve.stidoi roto j. T o  la- 
vía tuvieron fuerzas para co.itestar 
aquella sonrisa del C a u J i l l o  y rezar 
con él ante  aquella V iré en c i ta  que 
les Kabía vuelto a la vida-

E s ta s  mujeres que en las C asas-  
Cuarteles  tam bién  aprendieron a 
descifrar la palabra H O N O R ,  son 
las hero ínas  del Alcázar-  S o n  el 
e jemplo a seguir de la m ujer  de la 
N u e v a  E s p a ñ a .  S o n  tan humildes,  
que se ocultan a la vista de los que 
las descubren como tales.

Y  hoy siguen rezando todavía a 
su Vírgencita  por los que quedaron 
entre las ru inas  y por el próximo 
tr iunfo  del E jé rc i to  de Franco .

¡Santas  mujeres y santos angel i 
tos! P a r a  vosotros es^ií la m ayor  es
t im ación  de la P a t r ia  grande. P a r a  
vosotros será el reino de los Cielos- 

¡Viva Franco !  ¡Arr iba  E sp a ñ a !

A .  D i a z - G u e r r a  

El teléfono de nuestra revísta

LA B E N E M É R I T A
es ei número 22-32

R o ^ a m . O j § í

a i/iirsf/'Os coinpaùeros: <¡ite ¡as / ívisfus 
(//w a  uu puesto a nombre de un
sn^criptor que' Vil i/o pei fei/escii a //, nos 
st'au devncítas.

Con este scñaladísinui jiw or, (¡iic de 
todo cnrazán íes ugradeeeremos, nos evi- 
tiiráu !a p én iida  d-e ejem plares y., ¡o que 
es peor oúu, <¡ne tcng.unas t¡ne am lar ¡c- 
claiiidii !o de (¡iiicu p or ousei/eiih trnslado 
o baja no hava reeihido los iiúmeros^ el 
pago de ellos.
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Abolición de! Estatuto de 
Cataluña

Ley de 5 de abril de 1938 (B. 0 . núm. 534)

A rt ícu lo  1 °  L a  A d m in is t ra c ió n  
del E s ta d o ,  la provincia y la m u n i 
cipal en las  provincias de Lérida, 
T a rra g o n a ,  B arce lona  y G e ro n a ,  se 
reáiráni por las norm as  generales 
aplicables a las demás provincias.

A rt .  Z.° S i n  perjuicio de la  li- 
fluidación del régimen establecido 
por el E s ta tu to  de C a ta lu ñ a ,  se con
siderarán revertidos al E stad o  la 
competencia de legislación y ejecu
ción que le corresponde en los terri
torios de derecho común y los ser
vicios (jue fueron  concedidos a la 
región ca ta lana  en virtud de la L ey 
de l 5  de septiembre de 1932.

NOTAS PERSONALES
ENLACE

E l  día 2 de febrero contra jo  m a
tr im onio  con lí\ a trayente  señorita,  
M aría  Covadonga A lva  Tez G o n z á 
lez, en la  parrocíuia de A n d a l ló n  del 
concejo de L a s  Regueras  (O viedo) ,  
nuestro suscriptor el guardia del 
puesto de L a  Caridad (A stur ias) ,  
don B a l ta s a r  C o rra l  T a r i f a ,  laurea
do colectivo y defensor de la ciudad 
mártir  as turiana.

A p a d r in a ro n  a los contrayentes 
el sargento comandate del puesto, 
don E l o y  C arreño  y doña B e n ja -  
r’fiitia A lvarez ,  tía de la novia.

PET.CIÓN DE MANO

P o r  el distinguido Brigada del 
Cuerpo, en la actualidad retirado,

don Jo s é  Lérida S á n ch e z  y para ,su 
h i jo  el culto guardia del puesto de 
L a  R i n c o n a d a  (Sevi l la ) ,  don Jo sé  
Lérida G ra n a d o s ,  ha sido pedida la 
m an o  de la  bella  señorita  R o s a r io  
Y é b e n e s  T o ro .

L a  boda se celebrará en plazo 
breve.

NECROLÓGICAS

A  consecuencia de una an gina  de 
pecho falleció en Sevi Ua el día l 9  de 
m arzo y a la edad de §3  años, el 
guardia de la C o m a n d a n c ia  de S e 
villa ( Inter ior ) ,  don D o m in g o  del 
S o l  N o v o a ,  padre político de n u e s 
tro suscriptor don Diego Fern án dez  
Barea.

* * *

E l  día 23 de enero y a la t ierna 
edad de un añ o  falleció en E l  B u r 
g o - R a n e r o s  (L eó n) ,  el n iñ o  F r a n 
cisco R o d r ígu ez  M a rt ín ez ,  h i jo  de 
nuestro  suscriptor don A n g e l  R o 
dríguez Redondo.

AVISO A LOS PETICIí)NARI3S DE 
OBRAS PROFESIONALES

C o n  frecuencia recibimos cartas 
de suscríptores in teresándonos  la 
remisión de R eg lam en to s ,  P r o n t u a 
rios, folletos de los publicados por 
nuestra revista antes  del glorioso 
M ov im iento  N a c io n a l ,  ejemplares 
de nuestro libro «D elitos  y fa l las  y 
modo de perseguirlos», etc., etc.

N a d a  de todo esto podemos servir 
porque no  disponemos de ello.

C o n ste  así  y sirva de aviso a los 
peticionarios y de contestación a sus 
am ables  cartas.

Imprenta de la Librería Moderna.—Santander
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P a r a  cam liíos de restileiicia y  xeclatnacionc^i ele núm eros 
ha^a uso de estos Boletines

C3 mt>io cié? residenoia

C u ando  nigún se ñ o r  suscr ip tor  c a m b ie  de destino,  es co i iv cn ien le  n o s  lo 

av ise  pnr el siguiente  boletín:

D .............................................................  .......................................................

q u e  prestaba  p u s  se r\ ’i c i o s  e n  e l  p u e r t o  d e  . . .

de la C o m a n d a n c ia  de ,   . . . .  .......

ha  sido trasladado-al  de . . .................

de la C o m an d an cia  de donde

desea  seguir  rev-ibicnJo LA -l)lü^'l■^^ii''.KlTA.

l-íeclamsción cáe números

1''i busci iptor  que d i j e  do i 'ccibir a lg ú n .n ú m ero ,  puede soliciUu'uLii> lle

nand o el f^iguiente boletín que, c o m o  el anterior,  puede remit irnos biijo sobre 

abierto  f ranq ueado con  solo 2 cént im os .

D.

perteneciente  al puesto  de ............................................................................. de la C.omanLlan-

:i cia d e ................................................................................... reclaraa el número., ,
\  I

' de  LA  BENEMI- 'RITA,  correspondiente  a l ...............................................................................
'1
i¡ del m e s ...........................................................  que no ha  recibido.
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A lo s  seño re s  s u s c r í p t o r e s  de LA B E N E M E R I T A
IMormas para el pago de la suscripción

Para la buena marcKa y  puntual salida de nuestra revista, pre- 
cisamos que nuestros compañeros nos hagan el para nosotros 
sentadísim o favor de efectuar sus ¿iros con la m ayor puntualidad.

 ̂ Nuestra situación económica después del insaciable expolio 
rojo, es verdaderamente precaria.

Nuestros suscriptores pueden kacer los ¿iros por los meses que 
deseen, siendo conveniente que la cantidad mínima que se gire sea 
e tres pesetas. Todos los giros de un mismo puesto pueden hacer- 

se en una misma libranza, para evitar mayores áastos.
Para la mayor claridad y  exactitud en la anotación y  abono de 

áiros es imprescindible que se nos remita el adjunto boletín de 
avisn de giro que puede sernos enviado en sobre abierto, franqueado 
con dos céntimos a la siguiente dirección:

Im p re so «

S r. D írecíor de L A  B E N E M É R I T A
A p a r t a d o  d e  C o rre o s  n ú m e ro  t 0 6

5 A N T A N D E R

Los ¿astos de ásro son de cuenta del suscriptor.

El éiro debe Kacerse a nombre de Jenaro G. Geijo, apartado 106.—
antander. E n  el boletín de aviso de giro no deben escribirse otros 

^atos ^ae los indispensables para llenarlo.

B O L - e - r í lM  D E  A V I S O  D E  G I R O

E l  suscriptor de L A  B E N E M É R I T A ,  D ..............................

^anda ncia de 

to d e ...........
èira

........................., perteneciente a la C o -

y con destino actualm ente  en el pues- 

provincia de. 

esta fecba a don Je n a r o  G .  G e i jo ,  ^iro postal 

ra el pa^o de la suscripción de los meses.................

de 1938.

No t a .—De este giro se enviará recibo al interesado directa

num. ptas.

tamente.
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M U Y  I N T E R E S A N T E
Su scríbase  a L a  B e n e m é r i t a  H a á a  propaganda de L a  B e n e m é r i t a

L a  B e n e m é r i ta  fiié, y  seguirá siéndolo, u na revista profesional y  técnica.
L a  B e n e m é r i ta  reproducirá en sus páginas las disposiciones oficiales de la  gloriosa N ueva España 

que afecten a l Institu to  y las que se refieran a  los servicios encomendados al mismo.
L a  B e n e m é r i ta  publica dos núm eros m ensuales y  un interesantísim o folleto legislativo o de form u

larios y casos prácticos.
¡B e n e m é rito «  Konrad y  dad vida próspera con el pequeño sacrificio de una peseta m ensual a vuestra 

antigua revista.
P R E C I O  D E  S U S C R I P C I Ó N : U n a  p e s e ta  a l  m e s, que el interesado abonará directamente 

por giro postal a l efectuar la  suscripción. L o s  g a sto a  d e  g i r o  s o n  d e  c u e n ta  d e l  s u s c r ip to . ,
T I E M P O  M Í N I M O  D E  S U S C R I P C I Ó N *  T r e s  m eses, p a é o  a d e la n ta d o .

Boletín de suscripción
Comandancia de.......................................... Puesto de

R e la c ió n  del personal del niism o que desea suscribirse a L a B e n e m é r i ta

N O M B R E S  Y  A P E L L ID O S

,de.............................................de l938

Rem ítase este boletín , en carta cerrada franqueada con treinta céntimos o en sobre abierto fia»' 

queado con dos, en este caso sin firm arlo, a la  siguiente dirección:

5 r .  D ir e c t o r á e  L A  B E 'N E M É R IT A .—  A p a r ta d o  d e  C o rreo s , n ú m . I 06 —  S A N T A N D E R
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